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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Tribunal Superior de Justicia
de Madrid

SALA DE LO SOCIAL

EDICTO

En las actuaciones número 481 de 2009
seguidas ante la Sección Tercera de la Sala
de lo social de este Tribunal Superior de Jus-
ticia, dimanante de los autos número 981 de
2009 del Juzgado de lo social número 30 de
Madrid, promovidos por doña Jerónima
Moreno Moya, contra “Eurocasa Asesora-
miento Inmobiliario, Sociedad Limitada”,
Tesorería General de la Seguridad Social,
“Mutua Asepeyo” e Instituto Nacional de la
Seguridad Social, sobre incapacidad de gra-
do, con fecha 29 de mayo de 2009 se ha dic-
tado resolución, cuya parte dispositiva es
del siguiente tenor literal:

Fallamos
Que debemos desestimar y desestimamos

el recurso de suplicación interpuesto por la
letrada doña Manuela Montejo Bombín, en
nombre y representación de doña Jerónima
Moreno Moya, contra la sentencia de fecha
14 de noviembre de 2008 dictada en el Juz-
gado de lo social número 30 de Madrid, en
sus autos número 981 de 2008, seguidos a
instancias de doña Jerónima Moreno Moya,
frente a “Eurocasa Asesoramiento Inmobi-
liario, Sociedad Limitada”, Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social, “Asepeyo, Mutua
de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales número 151”, e Instituto Na-
cional de la Seguridad Social, en reclama-
ción por accidente de trabajo, invalidez total
cualificada, parcial o lesiones no invalidan-
tes, y en consecuencia, debemos confirmar
y confirmamos la sentencia de instancia. Sin
hacer declaración de condena en costas.

Incorpórese el original de esta sentencia,
por su orden, al libro de sentencias de esta
Sección de Sala.

Expídanse certificaciones de esta senten-
cia para su unión a la pieza separada o rollo
de suplicación, que se archivará en este Tri-
bunal, y a los autos principales.

Notifíquese la presente sentencia a las
partes y a la Fiscalía de este Tribunal Supe-
rior de Justicia.

Hágaseles saber a los antedichos, sirvien-
do para ello esta misma orden, que contra la
presente sentencia pueden, si a su derecho
conviene, interponer recurso de casación
para la unificación de la doctrina previsto en
los artículos 216 y siguientes de la Ley de
Procedimiento Laboral, que ha de preparar-
se mediante escrito presentado ante esta

Sala de lo social de Madrid dentro del im-
prorrogable plazo de los diez días laborales
inmediatos siguientes a la fecha de notifica-
ción de esta sentencia de acuerdo con lo es-
tablecido, más en concreto, en los artícu-
los 219, 227 y 228 de la citada Ley.
Asimismo, se hace expresa advertencia a
todo posible recurrente en casación para
unificación de esta sentencia que no goce de
la condición de trabajador o de causahabien-
te suyo o de beneficiario del régimen públi-
co de la Seguridad Social o del beneficio re-
conocido de justicia gratuita, y por lo que
respecta a los dos últimos preceptos dichos
(artículos 227 y 228), que el depósito de los
300 euros deberá ser efectuado ante la Sala
Cuarta o de lo social del Tribunal Supremo
al tiempo de personarse ante ella y en su
cuenta número 2410, abierta en el “Banco
Español de Crédito”, sucursal de la calle Bar-
quillo, número 49, oficina 1006, de Madrid,
mientras que la consignación en metálico del
importe de la condena eventualmente im-
puesta deberá acreditarse, cuando así proce-
da, por el recurrente que no goce del señala-
do beneficio de justicia gratuita ante esta Sala
de lo social al tiempo de preparar el recurso
de casación para unificación citado, para lo
cual deberá presentar en el tiempo dicho res-
guardo acreditativo de haber efectuado la in-
dicada consignación en la cuenta corriente
número 2828/0000/481/2009 que esta Sec-
ción tiene abierta en el “Banco Español de
Crédito”, sucursal número 1026, sita en la ca-
lle Miguel Ángel, número 17, de Madrid, pu-
diéndose, en su caso, sustituir dicha consig-
nación en metálico por el aseguramiento de
dicha condena mediante el correspondiente
aval bancario en el que, expresa y necesaria-
mente, habrá de hacerse constar la responsa-
bilidad solidaria de la entidad bancaria ava-
lista, documento escrito de aval que deberá
ser ratificado por persona con poder bastante
para ello de la entidad bancaria avalista.

Si la condena consistiere en constituir el
capital-coste de una pensión de Seguridad
Social, el ingreso de este habrá de hacerlo en
la Tesorería General de la Seguridad Social
y una vez se determine por esta su importe,
lo que se le comunicará por esta Sala.

En el supuesto de que la parte recurrente
hubiere efectuado las consignaciones o ase-
guramientos necesarios para recurrir, así
como los depósitos precisos a igual efecto,
procédase de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 201, 202.1 y 202.3 de la citada
Ley de 1995, y siempre en atención a la par-
te dispositiva de esta sentencia.

Una vez adquiera firmeza la presente sen-
tencia, devuélvanse los autos originales para
su debida ejecución al Juzgado de lo social

de su procedencia, dejando de ello debida
nota en los libros de esta Sección de Sala.

Así por esta nuestra sentencia lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.

Se advierte a la parte en ignorado parade-
ro que, en lo sucesivo, se le efectuarán las
notificaciones en estrados, salvo que se tra-
te de autos, sentencias o emplazamientos, de
acuerdo con lo prevenido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Y para que sirva de notificación y adver-
tencia en forma a “Eurocasa Asesoramiento
Inmobiliario, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, se expide el presente edicto
en Madrid, a 7 de septiembre de 2009.—El
secretario (firmado).

(03/30.033/09)

SALA DE LO SOCIAL

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En las actuaciones número 1.076 de
2009 seguidas ante la Sección número 3 de
la Sala de lo social de este Tribunal Supe-
rior de Justicia, dimanante de los autos nú-
mero 311 de 2008 del Juzgado de lo social
número 21 de Madrid, promovidos por
“Always Tenis & Pádel, Sociedad Limita-
da”, contra don Augusto Antonio Zambra-
no Pinto, “Construcciones Nuevo Diseño
Greco, Sociedad Limitada”, Tesorería Ge-
neral de la Seguridad Social e Instituto Na-
cional de la Seguridad Social, con fecha 29
de junio de 2009, se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva es del siguiente te-
nor literal:

Fallamos
Que debemos estimar y estimamos el re-

curso de suplicación interpuesto por la letra-
da doña Marta Parrondo Menéndez, en
nombre y representación de “Always Te-
nis & Padel, Sociedad Limitada”, contra la
sentencia de fecha 24 de octubre de 2008
dictada por el Juzgado de lo social número
21 de Madrid, en sus autos número 311 de
2008, en reclamación por accidente de tra-
bajo, recargo de prestaciones, y, en conse-
cuencia, anulamos dicha sentencia para que
con libertad de criterio se dicte otra en la que
se cumpla lo dicho.

Incorpórese el original de esta sentencia,
por su orden, al libro de sentencias de esta
Sección de Sala.

Expídanse certificaciones de esta senten-
cia para su unión a la pieza separada o rollo
de suplicación, que se archivará en este Tri-
bunal, y a los autos principales.
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Notifíquese la presente sentencia a las
partes y a la Fiscalía del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid.

Hágaseles saber a los antedichos, sirvien-
do para ello esta misma orden, que contra la
presente sentencia pueden, si a su derecho
conviene, interponer recurso de casación
para la unificación de la doctrina previsto en
los artículos 216 y siguientes de la Ley de
Procedimiento Laboral, que ha de preparar-
se mediante escrito presentado ante esta
Sala de lo social dentro del improrrogable
plazo de los diez días laborales inmediatos
siguientes a la fecha de notificación de esta
sentencia de acuerdo con lo establecido,
más en concreto, en los artículos 219, 227 y
228 de la citada Ley. Asimismo, se hace ex-
presa advertencia a todo posible recurrente
en casación para unificación de esta senten-
cia que no goce de la condición de trabaja-
dor o de causahabiente suyo o de beneficia-
rio del régimen público de la Seguridad
Social o del beneficio reconocido de justicia
gratuita, y por lo que respecta a los dos últi-
mos preceptos dichos (artículos 227 y 228),
que el depósito de los 300 euros deberá ser
efectuado ante la Sala Cuarta o de lo social
del Tribunal Supremo al tiempo de perso-
narse ante ella y en su cuenta número 2410,
abierta en el “Banco Español de Crédito”,
sucursal de la calle Barquillo, número 49,
oficina 1006, de Madrid, mientras que la
consignación en metálico del importe de la
condena eventualmente impuesta deberá
acreditarse, cuando así proceda, por el recu-
rrente que no goce del señalado beneficio de
justicia gratuita ante esta Sala de lo social al
tiempo de preparar el recurso de casación
para unificación citado, para lo cual deberá
presentar en el tiempo dicho resguardo acre-
ditativo de haber efectuado la indicada con-
signación en la cuenta corriente núme-
ro 2828/0000/00/1076/2009 que esta Sección
tiene abierta en el “Banco Español de Crédi-
to”, sucursal número 1026, sita en la calle
Miguel Ángel, número 17, de Madrid, pu-
diéndose, en su caso, sustituir dicha consig-
nación en metálico por el aseguramiento de
dicha condena mediante el correspondiente
aval bancario en el que, expresa y necesaria-
mente, habrá de hacerse constar la responsa-
bilidad solidaria de la entidad bancaria ava-
lista, documento escrito de aval que deberá
ser ratificado por persona con poder bastante
para ello de la entidad bancaria avalista.

Si la condena consistiere en constituir el
capital-coste de una pensión de Seguridad
Social, el ingreso de este habrá de hacerlo en
la Tesorería General de la Seguridad Social
y una vez determine por esta su importe, lo
que se le comunicará por esta Sala.

En el supuesto de que la parte recurrente
hubiere efectuado las consignaciones o ase-
guramientos necesarios para recurrir, así
como los depósitos precisos a igual efecto,
procédase de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 201, 202.1 y 202.3 de la citada
Ley de 1995, y siempre en atención a la par-
te dispositiva de esta sentencia.

Una vez adquiera firmeza la presente sen-
tencia, devuélvanse los autos originales para
su debida ejecución al Juzgado de lo social
de su procedencia, dejando de ello debida
nota en los libros de esta Sección de Sala.

Se advierte a la parte en ignorado parade-
ro que, en lo sucesivo, se le efectuarán las
notificaciones en estrados, salvo que se tra-
te de autos, sentencias o emplazamientos, de
acuerdo con lo prevenido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Y para que le sirva de notificación y ad-
vertencia en forma a “Construcciones Nuevo
Diseño Greco, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, se expide el presente edicto
en Madrid, a 4 de septiembre de 2009.—El
secretario (firmado).

(03/30.343/09)

SALA DE LO SOCIAL

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En las actuaciones número 5.677 de
2008 seguidas ante la Sección Tercera de
la Sala de lo social de este Tribunal Supe-
rior de Justicia, dimanante de los autos nú-
mero 868 de 2007 del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid, promovidos por
“Asesoría Lingüística Támesis, Sociedad
Anónima”, contra Servicio de Empleo Pú-
blico Estatal y don Frederick Lowe Gra-
han, sobre procesos por desempleo, con
fecha 8 de julio de 2009 se ha dictado re-
solución, cuya parte dispositiva es del si-
guiente tenor literal:

Que debo estimar la solicitud efectuada
por el letrado don Ignacio Sampere Villar,
en nombre y representación de “Asesoría
Lingüística Támesis, Sociedad Anónima”,
parte recurrente en estas actuaciones, y, en
su consecuencia, procede aclarar la resolu-
ción de esta Sala de fecha 6 de abril de 2009
dictada en las presentes actuaciones, en el
sentido que se hace constar en el fundamen-
to de derecho de la presente resolución.

Notifíquese a las partes, advirtiéndoles
que contra esta resolución no cabe recurso
alguno. No obstante lo dicho en el párrafo
anterior, en tanto ha de entenderse que este
auto se integra en la resolución a la que acla-
ra, corrige, subsana o complementa, el plazo
para interponer el recurso que cupiera contra
dicha resolución se reinicia a partir del mo-
mento en el que las partes sean notificadas de
este auto. Si alguna de las partes interesadas
en estas actuaciones hubiere ya presentado,
preparado o anunciado el pertinente recurso
contra la resolución aclarada, corregida, sub-
sanada o complementada, su actuación se re-
puta válida a todos los efectos, sin perjuicio
de que, a la vista de este auto, pueda comple-
tarla en el plazo que con él se abre.

Así por este nuestro auto lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.

Se advierte a la parte en ignorado parade-
ro que, en lo sucesivo, se le efectuarán las
notificaciones en estrados, salvo que se tra-
te de autos, sentencias o emplazamientos, de
acuerdo con lo prevenido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Y para que sirva de notificación y adverten-
cia en forma a don Frederick Lowe Grahan, en
ignorado paradero, se expide el presente edic-
to en Madrid, a 4 de septiembre de 2009.—El
secretario (firmado).

(03/30.340/09)

SALA DE LO SOCIAL

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el recurso de suplicación núme-
ro 1.520 de 2009-AG seguido ante esta Sala
(Sección Quinta), dimanante de los autos
número 813 de 2007 del Juzgado de lo so-
cial número 5 de Madrid, a instancias de don
Mohamed El Ouahal, con fecha 8 de sep-
tiembre de 2009 se ha dictado resolución,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor literal siguiente:

Sentencia número 689

En el recurso de suplicación núme-
ro 1.520 de 2009 interpuesto por don Moha-
med El Ouahal, representado por el letrado
don Jesús Rodríguez Hernández, contra sen-
tencia dictada por el Juzgado de lo social nú-
mero 5 de Madrid en autos número 813 de
2007, siendo recurrida “Jujomar Rozas y
Albañilería, Sociedad Limitada”. Ha actua-
do como ponente el ilustrísimo señor don
Rodrigo Martín Jiménez.

Fallamos

Que estimamos en parte el recurso de su-
plicación interpuesto por la representación
letrada de don Mohamed contra la sentencia
número 534 de 2008 dictada por el Juzgado
de lo social número 5 de Madrid el día 27 de
noviembre de 2008, en los autos núme-
ro 813 de 2007, en reclamación de cantidad,
siendo parte demandada “Jujomar Rozas y
Albañilería, Sociedad Limitada”, y conde-
namos a la empresa recurrida a que abone la
cantidad de 961,55 euros. Sin costas.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y a la Fiscalía del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, haciéndoles saber que
contra la misma solo cabe recurso de casa-
ción para la unificación de doctrina que se
preparará por escrito ante esta Sala de lo so-
cial dentro de los diez días siguientes a la
notificación de la sentencia de acuerdo con
lo dispuesto en los artículos 219, 227 y 228
de la Ley de Procedimiento Laboral, advir-
tiéndose en relación con los dos últimos pre-
ceptos citados que el depósito de los 300,51
euros (50.000 pesetas) deberá efectuarse
ante la Sala de lo social del Tribunal Supre-
mo al tiempo de personarse en ella, en su
cuenta número 2410 del “Banco Español de
Crédito”, oficina 1006, de la calle Barquillo,
número 49, de Madrid, por todo recurrente
que no tenga la condición de trabajador o
causahabiente suyo o beneficiario del régi-
men público de la Seguridad Social, mientras
que la consignación del importe de la conde-
na deberá acreditarse, cuando proceda, por el
recurrente que no goce del beneficio de justi-
cia gratuita ante esta Sala al tiempo de prepa-
rar el recurso, presentando resguardo acredi-
tativo de haberla efectuado en la cuenta
corriente número 28760000001502009 que
esta Sección Quinta tiene abierta en el “Ban-
co Español de Crédito”, oficina 1026, sita en
la calle Miguel Ángel, número 17, de Ma-
drid, pudiéndose sustituir dicha consignación
en metálico por el aseguramiento mediante
aval bancario en el que se hará constar la res-
ponsabilidad solidaria del avalista.


